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Ciudad de México, a uno de octubre de dos mil veinte. 

 
El Tribunal Electoral de la Ciudad de México1 resuelve desechar 

de plano la demanda promovida por Alicia Barrientos Pantoja2, 

quien se ostenta como persona militante del partido MORENA, 

en virtud de haber agotado su derecho de defensa ante este 

órgano jurisdiccional, previo a la interposición de la presente 

demanda. 

 

De la narración efectuada por la parte actora en su demanda, de 

los hechos notorios invocados conforme al artículo 52 de la Ley 

 
 
 
 
 
 
 

1 En adelante Tribunal Electoral. 
2 En adelante parte actora. 
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Procesal Electoral de la Ciudad de México,3 así como, de los 

autos que obran en el expediente, se advierten los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

 
I. Tercer Congreso Nacional Ordinario de MORENA. 

 
1. Convocatoria. El diecisiete de agosto de dos mil diecinueve, 

la Secretaria General en funciones de Presidenta Nacional del 

Comité Ejecutivo Nacional de MORENA, emitió la Convocatoria 

al III Congreso Nacional Ordinario4, a fin de llevar a cabo el 

proceso de elección e integración de diversos órganos partidistas 

distritales, estatales y nacionales. 

 

En dicha convocatoria se estableció que, para participar en los 

Congresos Distritales, Estatales, de mexicanos en el Exterior y 

Nacional, es requisito indispensable estar afiliada o afiliado en el 

Padrón Nacional de Protagonistas del Cambio Verdadero 

registrado en el sistema SIRENA, hasta el veinte de noviembre 

de dos mil diecisiete. 

 

Y que, no podrán acreditarse aquellas personas que tengan 

suspendidos sus derechos partidarios mediante resolución 

definitiva de la Comisión Nacional. 

 

2. Procedimiento disciplinario. El veintisiete de julio de dos mil 

dieciséis, la Comisión Nacional resolvió el procedimiento 

 
 
 
 
 
 
 

3 En adelante Ley Procesal. 
4 En adelante la Convocatoria. 
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disciplinario CNHJ-DF-291-15, mediante el cual, se destituyó a la 

parte actora en el cargo de Coordinadora Distrital.5
 

 
3. Listado de personas militantes sancionadas e 

inhabilitadas. Mediante oficio CNHJ-452/19 de dieciséis de 

octubre de dos mil diecinueve, la Comisión Nacional emitió un 

Listado de personas militantes sancionadas e inhabilitadas para 

participar en los Congresos Distritales de la Circunscripción 

Cuatro, a realizarse el domingo veinte de octubre de dos mil 

diecinueve,6 conforme a lo establecido en la Convocatoria. 

4. Asamblea Distrital. El veinte de octubre de dos mil diecinueve, 

se llevó a cabo la celebración de la Asamblea Distrital por el 

Distrito XII, con la finalidad de elegir Consejeras y Consejeros 

Estatales y Congresistas Distritales, en la que, a consideración 

de la parte actora, se le impidió participar ya que su nombre 

aparece en el Listado de personas sancionadas. 

 

Lo anterior, al habérsele destituido en forma permanente como 

Coordinadora Distrital conforme a la resolución dictada en el 

expediente disciplinario CNHJ-DF-291/15 de veintisiete de julio 

de dos mil dieciséis. 

 

5. Omisión. El uno de noviembre de dos mil diecinueve, la parte 

actora presentó ante la Comisión Nacional escrito de 

impugnación en contra del Listado de personas sancionadas, por 

considerar que éste violenta sus derechos partidarios, ya que se 

le impidió ejercer su derecho a votar y ser votada en la Asamblea 

 
 
 

5En adelante procedimiento disciplinario. 
6 En adelante Listado de personas sancionadas. 
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al III Congreso Nacional Ordinario, para el Distrito XII, el veinte 

de octubre de dos mil diecinueve.7
 

 

Sin que a la fecha se le haya hecho de su conocimiento o 

notificado alguna respuesta y/o acuerdo sobre dicha 

impugnación. 

 

II. Primer Juicio de la Ciudadanía local. 

 
1. Presentación del medio de impugnación. El nueve de marzo 

de dos mil veinte8, la parte actora presentó ante la Oficialía de 

Partes de este Tribunal Electoral, escrito de demanda 

controvirtiendo el indebido emplazamiento al procedimiento 

disciplinario, el Listado de personas sancionadas y la omisión 

impugnada. 

 

2. Recepción y turno. Por acuerdo de diez de marzo, el 

Magistrado Presidente de este Tribunal Electoral ordenó integrar 

el expediente TECDMX-JLDC-019/2020 y turnarlo a la Ponencia 

de la Magistrada Martha Alejandra Chávez Camarena, para su 

debida instrucción y, en su momento, presentar el proyecto de 

sentencia correspondiente. 

 

III. Juicio de la Ciudadanía Federal. 

 
1. Presentación del medio de impugnación. El diez de marzo, 

la parte actora presentó ante la Oficialía de Partes de la Sala 

Regional Ciudad de México del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación,9 escrito de demanda controvirtiendo la 

 

7 En adelante omisión impugnada. 
8 En adelante todas las fechas corresponderán al año dos mil veinte, salvo precisión en 
contrario. 
9 En adelante Sala Regional. 
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resolución sancionatoria, el listado de personas sancionadas y la 

omisión impugnada.10
 

 
2. Turno. Por acuerdo de la misma fecha, el Magistrado 

Presidente de la Sala Regional ordenó integrar el expediente 

SCM-JDC-62/2020 y turnarlo a la Ponencia del Magistrado José 

Luis Ceballos Daza para su resolución. 

3. Acuerdo Plenario de Reencauzamiento. El dos de 

septiembre, la Sala Regional ordenó el reencauzamiento del 

Juicio de la Ciudadanía Federal a este Tribunal Electoral, para su 

correspondiente resolución. 

Lo anterior, por considerar que este órgano jurisdiccional local es 

la autoridad competente para resolver el medio de impugnación 

intentado por la parte actora; aunado a que constituye un hecho 

notorio para la Sala Regional que actualmente se encuentra en 

sustanciación el juicio de la ciudadanía local identificado con el 

número de expediente TECDMX-JLDC-019/2020, en el que la 

parte actora se encuentra demandando los mismos actos y 

omisión. 

 

IV. Segundo Juicio de la Ciudadanía local. 

 
1. Acuerdos de suspensión de labores del Tribunal Electoral. 

Derivado de la situación de emergencia sanitaria generada por el 

virus SARS-CoV2 (COVID-19), los días veinticuatro de marzo, 

dieciséis y veintinueve de abril, veintiocho de mayo, doce y 

veintiséis de junio, así como, el trece y veintinueve de julio, el 

Pleno del Tribunal Electoral como medida preventiva, emitió los 

 

10 En adelante Juicio de la Ciudadanía Federal. 
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Acuerdos 004/2020, 005/2020, 006/2020, 008/2020, 009/2020, 

011/2020, 016/2020 y 017/2020. 

 

En los que se aprobó, entre otras cuestiones, la suspensión de 

actividades administrativas y jurisdiccionales presenciales del 

Tribunal Electoral. 

 

Siendo que, del veintisiete de marzo al treinta de junio, no 

transcurrieron plazos procesales, ni se realizaron diligencias de 

carácter jurisdiccional, salvo en los casos excepcionales 

previstos. 

 

Mientras que, a partir del uno de julio al nueve de agosto, no 

corrieron plazos procesales, salvo para la atención de asuntos 

urgentes, no se celebraron audiencias, ni se realizó diligencia 

alguna. 

 

Sin embargo, se habilitaron los días y horas que resultaran 

necesarias para realizar actividades a distancia para la atención 

de casos asuntos urgentes, tales como los medios de 

impugnación relativos con la Participación Ciudadana vinculados 

con términos perentorios, o bien, aquellos que pudieran generar 

la posibilidad de un daño irreparable, lo anterior, observando las 

medidas sanitarias señaladas en el Protocolo de Protección a la 

Salud y aprovechando el uso de instrumentos tecnológicos. 

 

En ese sentido, mediante el Acuerdo 017/2020 se determinó 

reanudar las actividades presenciales de este órgano 

jurisdiccional y levantar la suspensión de plazos procesales a 

partir del diez de agosto. 
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2. Lineamientos para Videoconferencias. El nueve de junio, el 

Tribunal Electoral aprobó los Lineamientos para el Uso de las 

Videoconferencias durante la Celebración de Sesiones a 

Distancia,11 en los que se estableció que se discutirían a distancia 

los asuntos urgentes; entendiéndose por éstos los que se 

encuentren vinculados con los Procesos Electorales y de 

Participación Ciudadana en relación con términos perentorios, o 

bien, aquellos que pudieran generar la posibilidad de un daño 

irreparable. 

3. Aprobación de resoluciones a distancia. Mediante Acuerdo 

17/2020, el Pleno del Tribunal Electoral determinó que, a partir 

del diez de agosto, este órgano jurisdiccional podrá llevar a cabo 

sesiones privadas y públicas a distancia haciendo uso de los 

Lineamientos para Videoconferencias. 

 

4. Recepción del medio de impugnación. El tres de septiembre, 

este Tribunal Electoral recibió el escrito de demanda y anexos, 

remitidos por la Sala Regional como consecuencia del Acuerdo 

Plenario de Reencauzamiento dictado en el expediente SCM- 

JDC-62/2020. 

 

5. Recepción y turno. Por acuerdo de cuatro de septiembre, 

recibido en la Ponencia Instructora el catorce de septiembre 

siguiente, el Magistrado Presidente de este Tribunal Electoral 

ordenó integrar el expediente TECDMX-JLDC-058/2020 y 

turnarlo a la Ponencia de la Magistrada Martha Alejandra Chávez 

 
 
 
 

 
11 En adelante Lineamientos para Videoconferencias. 
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Camarena, para su debida instrucción y, en su momento, 

presentar el proyecto de resolución correspondiente. 

 

Lo anterior se cumplimentó en esa misma fecha mediante oficio 

TECDMX/SG/1420/2020 signado por el Secretario General de 

este Tribunal Electoral. 

6. Radicación y elaboración del proyecto. El diecisiete de 

septiembre, la Magistrada Instructora radicó en su Ponencia el 

juicio de mérito y ordenó la elaboración del proyecto de resolución 

correspondiente, a efecto de ponerlo a consideración del Pleno 

de este Tribunal Electoral. 

C O N S I D E R A N D O 

 
PRIMERO. Competencia. Este Pleno del Tribunal Electoral es 

competente para conocer y resolver el presente juicio, toda vez 

que en su carácter de máximo órgano jurisdiccional electoral en 

la Ciudad de México, garante de la legalidad de todos los actos y 

resoluciones en la materia, le corresponde resolver en forma 

definitiva e inatacable, entre otras, las impugnaciones que 

plantee la ciudadanía cuando se considere que un acto, 

resolución u omisión de algún órgano partidario es violatorio de 

sus derechos político-electorales. 

Lo que en el caso se actualiza, ya que la parte actora controvierte 

en la presente instancia el indebido emplazamiento al 

procedimiento disciplinario, lo que en su consideración violentó 

su derecho a ser oída y vencida en un procedimiento judicial, ya 

que debió ser debidamente notificada (emplazada) del inicio del 

procedimiento. 
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Asimismo, el Listado de personas sancionadas por considerarlo 

violatorio de su derecho político-electoral de votar y ser votada en 

los Congresos Distritales de la Circunscripción 4, así como, en 

cualquier Asamblea al Congreso Nacional Ordinario para el 

Distrito XII del partido donde milita. 

Finalmente, controvierte la omisión de la Comisión Nacional de 

pronunciarse, en un plazo razonable, respecto a la impugnación 

que la parte actora presentara el uno de noviembre de dos mil 

diecinueve, en contra del Listado de personas militantes 

sancionadas e inhabilitadas, lo que violenta su derecho de acceso 

a la justicia intrapartidaria. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 1, 17, 122 Apartado 

A fracciones VII y IX, en relación con el 116 párrafo segundo 

fracción IV inciso l) de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos12; 38, numeral 4, y 46 apartado A inciso g) de 

la Constitución Política de la Ciudad de México13; 165 y 179 

fracción IV del Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para esta Ciudad14; 28, 37 fracción II, 85, 122 y 123, 

fracción IV de la Ley Procesal. 

Aunado a que la competencia de este Tribunal Electoral se 

actualiza en el caso, de conformidad con la Jurisprudencia 

3/2018, sentada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación15, de rubro: “DERECHO DE 

AFILIACIÓN. COMPETENCIA PARA CONOCER DE ACTOS U 

 

 
12 En adelante Constitución Federal. 
13 En adelante Constitución local. 
14 En adelante Código Electoral. 
15 En adelante Sala Superior. 
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OMISIONES ATRIBUIDOS A LOS ÓRGANOS PARTIDISTAS 

NACIONALES QUE LO AFECTAN”. 

Como la Jurisprudencia 8/2014, de rubro: “DEFINITIVIDAD. 

DEBE DE AGOTARSE EL MEDIO DE IMPUGNACIÓN LOCAL 

ANTES DE ACUDIR A LA JURISDICCIÓN FEDERAL, 

CUANDO SE CONTROVIERTAN ACTOS DE ÓRGANOS 

NACIONALES PARTIDARIOS QUE AFECTEN EL DERECHO 

DE AFILIACIÓN EN EL ÁMBITO DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS”. 

Y con la diversa Jurisprudencia 5/2011, sentada también por la 

Sala Superior, de rubro: “INTEGRACIÓN DE ÓRGANOS 

LOCALES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES. 

COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES ELECTORALES DE 

LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PARA CONOCER DE ESOS 

CONFLICTOS”. 

De las que se desprenden, esencialmente, que la competencia 

para conocer de los actos u omisiones de los órganos partidistas 

nacionales que afectan el derecho de afiliación -en su modalidad 

de ejercicio de la membresía-, de las personas integrantes de un 

partido político nacional, cuando éstos tienen un impacto en 

alguna entidad federativa, corresponden a los tribunales 

electorales locales. 

Ello, pues son los tribunales electorales locales quienes tienen 

encomendada la tutela de los derechos político-electorales de 

manera directa y ordinaria mediante el control de 

constitucionalidad y convencionalidad que pueden ejercer y, con 

ello se maximiza el derecho a la tutela judicial efectiva basada en 
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la dimensión institucional del sistema, en tanto se reconocen 

diferentes instancias para la persona justiciable. 

Lo que en la especie resulta aplicable, pues la parte actora 

controvierte dos actos y una omisión de la Comisión Nacional que 

considera vulneran el ejercicio de su membresía, pues en uno se 

le destituye en el cargo de Coordinadora Distrital; en el segundo 

se determina incluirla en el Listado de personas sancionadas para 

participar activamente en ejercicio de su derecho a votar y ser 

votada en los Congresos Distritales de la Circunscripción 4, así 

como, en cualquier Asamblea al Congreso Nacional Ordinario 

para el Distrito XII del partido donde milita. 

Y finalmente, la omisión de la autoridad responsable de resolver 

la queja intrapartidaria presentada por la parte actora el uno de 

diciembre de dos mil diecinueve, en contra de su inclusión en el 

Listado de personas militantes sancionadas e inhabilitadas. 

Todo lo cual tiene impacto en esta ciudad capital, ya que 

constituye un hecho notorio en términos del artículo 52 de la Ley 

Procesal que la Circunscripción 4, así como, el Distrito XII del 

partido MORENA corresponden a la Ciudad de México, entidad 

federativa donde este Tribunal Electoral tiene competencia y 

ejerce su jurisdicción como órgano especializado en materia 

electoral. 

Finalmente, la competencia para resolver el presente asunto 

también se actualiza, dado que la Sala Regional, al dictar el 

Acuerdo Plenario de Reencauzamiento de dos de septiembre, 

dentro del Juicio de la Ciudadanía Federal SCM-JDC-62/2020, 

determinó que este Tribunal Electoral es la autoridad 
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jurisdiccional competente para pronunciarse respecto a la materia 

de la impugnación, tomando en consideración la documentación 

remitida por la autoridad intrapartidaria en su informe 

circunstanciado rendido ante dicha sala. 

Sin que dicho reencauzamiento implicase el cumplimiento de los 

requisitos de procedencia del medio de impugnación, ya que tal 

decisión corresponde a este Tribunal Electoral tal como lo señaló 

la Sala Superior en la jurisprudencia 9/2012, de rubro: 

“REENCAUZAMIENTO. EL ANÁLISIS DE LA PROCEDENCIA 

DEL MEDIO DE IMPUGNACIÓN CORRESPONDE A LA 

AUTORIDAD U ÓRGANO COMPETENTE.” 

 

SEGUNDA. Causal de Improcedencia. En virtud de que las 

causales de improcedencia están relacionadas con aspectos 

necesarios para la válida instauración del proceso, su análisis es 

oficioso y preferente por tratarse de una cuestión de orden 

público. 

 

Lo anterior, en términos de lo establecido en el artículo 1, párrafo 

primero del Código Electoral y en la jurisprudencia TEDF1EL 

J001/1999 de rubro: “IMPROCEDENCIA, CAUSALES DE. SU 

ESTUDIO ES PREFERENTE Y DE OFICIO EN LOS MEDIOS DE 

IMPUGNACIÓN PREVISTOS POR EL CÓDIGO ELECTORAL 

DEL DISTRITO FEDERAL”16. 

 

En ese sentido, el Tribunal Electoral advierte que, en el presente 

caso, se actualiza la causal de improcedencia prevista en el 

artículo 49, fracción XIII de la Ley Procesal, ya que la parte actora 

 
 

16 Consultable en www.tecdmx.org.mx. 

http://www.tecdmx.org.mx/
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agotó su derecho de impugnar el acto materia de este juicio, por 

lo que su derecho de acción precluyó.  

 

Sobre el particular, de acuerdo con la doctrina, la presentación de 

una demanda con la que se promueve un medio de impugnación, 

agota el derecho de acción, lo que trae como consecuencia que 

la parte actora se encuentre impedida legalmente para interponer 

un segundo medio de impugnación, a fin controvertir el mismo 

acto impugnado. 

 

En el caso concreto, la parte actora promovió el presente juicio 

electoral el diez de marzo, mediante escrito presentado ante la 

Oficialía de Partes de la Sala Regional, tal como se advierte del 

sello de recepción del escrito de demanda: 
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Dicho medio de impugnación fue remitido a este Tribunal 

Electoral por la Sala Regional el tres de septiembre, y turnado 

mediante proveído de cuatro de septiembre, a la Magistratura 

Instructora con la clave de identificación TECDMX-JLDC- 

058/2020. 

Ahora bien, el nueve de marzo (es decir, de manera previa a la 

interposición del presente juicio), la parte actora presentó un 

medio de impugnación ante este Tribuna Electoral, lo cual se 

invoca como hecho público notorio de conformidad con el artículo 

52 de la Ley Procesal; circunstancia que también se evidencia 

con la primera página de la demanda que a continuación se 

ilustra: 
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El referido juicio, fue turnado por el Magistrado Presidente 

mediante acuerdo de diez de marzo, a la Ponencia Instructora, 

con la clave TECDMX-JLDC-019/2020. 

 

Ahora bien, de la confrontación de la demanda que obra en los 

autos del presente juicio, respecto de la diversa contenida en el 

expediente TECDMX-JLDC-019/2020, se desprende que la parte 

actora presentó dos veces la misma demanda controvirtiendo 

los mismos actos y omisión; siendo al efecto idénticas las 

prestaciones demandadas en ambas promociones. 

 

Para mayor claridad y pronta referencia, se insertan las 

imágenes de ambas demandas 

TECDMX-JLDC-058/2020 TECDMX-JLDC-019/2020 
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Como se puede observar, en ambas demandas la parte actora 

controvierte dos actos y una omisión de la Comisión Nacional que 

considera vulneran el ejercicio de su membresía como persona 

militante del partido MORENA. 

Pues en uno se le destituye en el cargo de Coordinadora Distrital; 

en el segundo se determina incluirla en el Listado de personas 

sancionadas, y finalmente, en el tercero se le imputa a la 

autoridad responsable la omisión de resolver la queja 

intrapartidaria presentada por la parte actora el uno de diciembre 

de dos mil diecinueve, en contra de su inclusión en el Listado de 

referencia. 

Es decir, su pretensión final es la misma, pues solicita en ambas 

promociones se le restituya en el goce y ejercicio de sus 

derechos partidarios y se declare que puede ejercer su derecho 

a votar y ser votada en cualquier asamblea al Congreso Nacional 

Ordinario de su partido para el distrito XII. 

 

Razón por la cual, en el caso concreto, no se actualiza la 

excepción a la regla general de preclusión contenida en la tesis 



TECDMX-JLDC-058/2020 

20 

 

 

 
 
 
 

 

LXXIX/2016, sentada por la Sala Superior, de rubro: 

“PRECLUSIÓN DEL DERECHO DE IMPUGNACIÓN DE 

ACTOS ELECTORALES. SE ACTUALIZA UNA EXCEPCIÓN A 

DICHO PRINCIPIO CON LA PRESENTACIÓN OPORTUNA DE 

DIVERSAS DEMANDAS CONTRA UN MISMO ACTO, 

CUANDO SE ADUZCAN HECHOS Y AGRAVIOS 

DISTINTOS”17. 

Lo anterior es así, pues para que ello proceda, es necesario que 

los planteamientos entre la primera y segunda demanda sean 

sustancialmente diferentes en cuanto a su contenido y se 

presenten dentro del plazo legal previsto para ello. 

 

Lo que en la especie no acontece, pues como ha sido 

evidenciado, ambas persiguen las mismas pretensiones, y se 

hacen valer los mismos agravios, consistentes en: a) un indebido 

emplazamiento al procedimiento disciplinario, b) la violación a su 

derecho a votar y ser votada como consecuencia de la existencia 

del Listado de personas sancionadas; y c) la omisión de resolver 

el medio intrapartiario interpuesto en contra de la existencia del 

Listado de personas sancionadas. 

 

En ese sentido, es evidente que la parte actora intentó ejercer en 

dos ocasiones el derecho de acción, a través de la promoción que 

integró el Juicio de la Ciudadanía TECDMX-JLDC-019/2020 y el 

presente medio de impugnación TECDMX-JLDC-058/2020. 

 

Sin embargo, al presentar el primero de los mencionados medios 

de impugnación de manera previa (es decir, ante este Tribunal 

 
 

17 Consultable en www.tepjf.gob.mx. 

http://www.tepjf.gob.mx/
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Electoral el nueve de marzo, a diferencia del segundo de los 

medios que se hizo ante la Sala Regional el diez de marzo), 

resulta inconcuso que con dicho acto se extinguió el derecho de 

acción de la parte actora, ya que lo ejerció válidamente en dicha 

ocasión, actualizándose la preclusión respecto del escrito 

presentado con posterioridad. 

 

Lo anterior, de conformidad con razonado en la Jurisprudencia 

aprobada por este Tribunal Electoral TEDF4EL J008/2011 de 

rubro: “PRECLUSIÓN. EXTINGUE LA FACULTAD PROCESAL 

PARA IMPUGNAR”18. 

Por tanto, al existir dos demandas interpuestas por la parte actora 

con identidad en los agravios, hechos y pretensiones, no es 

procedente dar trámite a la segunda de ellas que dio origen al 

presente juicio, toda vez que se actualiza el agotamiento del 

derecho a impugnar; estimar lo contrario, implicaría instar por 

segunda ocasión un medio de impugnación en contra de los 

mismos actos y omisión atribuidos a la misma autoridad 

responsable. 

 

Apoya lo anterior el razonamiento sentado por la Sala Superior 

en la Jurisprudencia 33/2015 de rubro: “DERECHO A 

IMPUGNAR ACTOS ELECTORALES. LA RECEPCIÓN DE LA 

DEMANDA POR ÓRGANO OBLIGADO A INTERVENIR EN EL 

TRÁMITE O SUSTANCIACIÓN GENERA SU EXTINCIÓN POR 

AGOTAMIENTO”19. 

 
 
 

 

18 Consultable en www.tecdmx.org.mx. 
19 Consultable en www.tepjf.gob.mx. 

http://www.tecdmx.org.mx/
http://www.tepjf.gob.mx/
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Del que se desprende, en lo que interesa, que en el sistema de 

impugnación electoral, como en otros similares, las partes 

legitimadas activamente para hacer valer los medios 

correspondientes juegan el papel equivalente al de una persona 

acreedora, mientras que las autoridades u órganos obligados a 

recibir, tramitar, sustanciar y resolver los litigios tienen la 

equivalencia a la parte deudora. 

 

Por tanto, sólo la recepción por cualquiera de éstos, por 

primera vez, de un escrito en que se haga valer un juicio o 

recurso electoral constituye su real y verdadero ejercicio, lo 

cual cierra la posibilidad jurídica de presentar nuevas demandas 

en uso del derecho referido, y da lugar al consecuente 

desechamiento de las recibidas posteriormente. 

 

Como fue señalado con anterioridad, en el caso, el escrito que 

dio origen al juicio de la ciudadanía TECDMX-JLDC-019/2020, 

fue presentado antes que el identificado con la clave TECDMX- 

JLDC-058/2020, en ese sentido, el primero de ellos constituye el 

real y verdadero ejercicio de la acción. 

 

Conforme a lo razonado, es inconcuso que la demanda del 

presente juicio no es apta para producir los efectos jurídicos 

pretendidos por la parte actora, dado que, como se ha analizado, 

ésta agotó previamente su derecho de acción con la presentación 

de la demanda que motivó el Juicio de la Ciudadanía TECDMX- 

JLDC-019/2020. 

 

Asimismo, los derechos de la parte actora se encuentran 

salvaguardados, toda vez que su pretensión y agravios serán 
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analizados en el juicio de la ciudadanía TECDMX-JLDC- 

019/2020, conclusión que atiende a los principios de certeza y 

seguridad jurídica, que están obligados a atender los órganos 

jurisdiccionales. 

En las relatadas circunstancias, al actualizarse la causal de 

improcedencia en comento, la cual impide el pronunciamiento de 

fondo del juicio que se resuelve, en atención a los artículos 49, 

fracción XIII y 91, fracción VI de la Ley Procesal, lo procedente es 

desechar de plano la demanda que dio origen al medio de 

impugnación que se resuelve. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO. Se desecha de plano la demanda de juicio de la 

ciudadanía promovido por Alicia Barrientos Pantoja; conforme 

a lo razonado en la Consideración Segunda del presente fallo. 

 

SEGUNDO. Hágase del conocimiento de la Sala Regional del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

correspondiente a la Cuarta Circunscripción Plurinominal 

Electoral, con sede en la Ciudad de México, el contenido de la 

presente sentencia. 

NOTIFÍQUESE conforme a Derecho corresponda. 

 
Publíquese en el sitio de Internet de este Tribunal Electoral, 

(www.tecdmx.org.mx), una vez que esta Sentencia haya causado 

estado. 

http://www.tecdmx.org.mx/
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Archívese el expediente como asunto total y definitivamente 

concluido. 

 

Así, por unanimidad de votos, lo resolvieron y firman las 

Magistradas y los Magistrados integrantes del Pleno del Tribunal 

Electoral de la Ciudad de México. Todo lo actuado, ante el 

Secretario General, quien autoriza y da fe. 

 
 
 
 
 
 

GUSTAVO ANZALDO HERNÁNDEZ 
MAGISTRADO PRESIDENTE 

 
 
 

ARMANDO AMBRIZ 
HERNÁNDEZ 
MAGISTRADO 

 
 
 

MARTHA ALEJANDRA CHÁVEZ 
CAMARENA 

MAGISTRADA 

 
 
 

MARTHA LETICIA MERCADO 
RAMÍREZ 

MAGISTRADA 

 
 
 

JUAN CARLOS SÁNCHEZ 
LEÓN 

MAGISTRADO 

 
PABLO FRANCISCO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 

SECRETARIO GENERAL 
 

“Este documento es una versión pública de su original, motivo por el 

cual los datos personales se han eliminado de conformidad con los  
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artículos 100, 106, 107 y 116 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; 6, fracciones XII, XXII, XXIII y XLIII, 

169, 176, 177 y 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; así 

como 3, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados  de la Ciudad de México, y los 

numerales segundo, fracciones XVII y XVIII, séptimo, trigésimo octavo, 

quincuagésimo sexto, sexagésimo y primero de los Lineamientos de 

Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

elaboración de versiones públicas, y numeral 62 de los Lineamientos 

Generales de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados de la Ciudad de México, colocándose en la palabra testada 

un cintillo negro.” 

 


